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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA. REPRESENTADA 
POR EL DR. GERARDO ASCENCIO BACA, EN SU CARÁCTER DE JEFE DEL DEPARTAMENTO 0E 
RECURSOS HUMANOS Y APODERADO LECJAL, A QUIEN SE LE DENOMINARA "LA UNIVERSIDAD"'. Y 
POR LA OTRA EL C. RAMON GUILLERMO SANCHEZ VALADEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EL PRESTADOR'' EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S  

1.- Declara "LA UNIVERSIDAD", por conducto del DR. GERARDO ASCENCIO BACA: 

a). Que su representada es un organismo público descentralizado del Estado. dotado de personandao 
jurídica. patnmorno y competencia propios para ejercer las atribuciones que le confiere la Ley Orgc1111cél 
de techa 27 de Junio del 2007. 

b). Sigue manifestando el DR. GERARDO ASCENC!O BACA que la personalidad con que comparece la 
acredita con Poder Especial para celebrar y suscribir contratros laborales, otorgado con lecha 21 de 
Octubre del 2016 ante la fe del líe. LU IS CALDERÓN DE ANDA Notario Público No. 1 0 ,  en ejnrcicio 
para Distnto Judicial Morelos, Chihuahua, y que las facultades que le fueron coníeudas no le han sroo 
revocadas. moerticadas ni en forma alguna limitadas. 

e). Que su representada. con la finalidad de satisfacer los requerímtentos establecidos en el Convenio 
CAPACITACION DE ALEMAN PARA ENFERMEROS celebrado con CAPACITACION DE ALEMAN 
PARA ENFERMEROS de lecha 5 de Abril del 2021. requiere personal capacitado y con experiencia 
en el área de IDIOMAS. 

d). Que su domicilio para efectos del presente, lo es Escorza# 900 de esta Ciudad de Chihuahua. Ch1h .. 

111.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a celebrar el presente 
instrumento y se obligan a cumplirlo en todas sus partes, sujetándolo a las siguientes: 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.· LA UNIVERSIDAD. ademas de lo establecido en la declaración pr imera , tiene como función 
fundamental la de brindar a la sociedad en general el servico de estudios académicos profesionales y 

posgrado entre otras. y para ello requiere de los servicios de EL PREST A�OR y que consisten básicarnene en 
lo Siguiente IMPARTIR EL BLOQUE 111 DEL CURSO DE CAPACITACION EN EL IDIOMA ALEMAN PARA 
79 ENFERMEROS UACH-GIZ NÚMERO DE CONTRATO 83356793 MODALIDAD VIRTUAL de la m-sma 
íonna manifiesta EL PREST J\DOR que no presta sus servicios de manera exclusiva para la Univmsidrld 
Autónoma de Chihuahua. 

SEGUNDA.• EL PRESTADOR manifiesta tener la experiencia, conoc imientos técnicos y protesíonates 
necesarios para realizar el trabajo que se consigna en la cláusula que antecede, aceptando en su caso que la 
UNIVERSIDAD podrá dar por terminado el presente contrato sin responsabilidad alguna si no se cumplen de 
manera satisfactoria los servicios ya descritos. 
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AS ENCIO BACA 
EPA TAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

C . R A �  

OR.GERA 
APOOERAOOLEGALVJEFEOE 

TERCERA.- LA UNIVERSIDAD y EL PROFESlONIST A de común acuerdo establecen que los honorarios 
protesíonales serán cubiertos con recursos que se obtendrán de la aportación que la CAPACITACION DE 
ALEMAN PARA ENFERMEROS hizo a la UACH para tal fin y que se describe en el Convenio señalado en la 
Declaración I inciso e) del presente, por la cantidad de $ 150,000.00 (Ciento Cincuenta Mil Pesos 00/100 
M.N.} COMO PAGO ÚNICO . LA UNIVERSIDAD deducirá de dichas cantidades las retenciones que la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta obliga en su carácter de prestatario de servicios profesionales independientes con la 
misma penodicídad con que se efectúe el pago de honorarios correspondiente. mismos que serán cubiertos 
con recursos administrados por CONVENIOS. 
CUARTA.- Queda expresamente convenido en el presente mstrumento que no existirá ningún vinculo laboral 
entre LA UNIVERS IDAD y EL PRESTADOR , por tratarse de un contrato de prestación de serv ic ios 
profesionales. de conformidad con el Código Civil del Estado de Chihuahua. 

OUINT A.- Ambas partes son conformes que la vigenc ia del presente contrato y consecuentemente tos 
servicios profesionales. será única y exclusivamente por el periodo del 6 de Septiembre del 2021 al 1 2  de 
Noviembre del 2021, sin embargo podrá darse por terminado anticipadamente con 1 O días háb í les de 
anticipación si así conviene a cualquiera de las partes sin necesidad de mayor formalidad que la de avisar por 
escrito . ..: 

SEXTA.- Ambas partes manifiestan que para cua lquier situación de duda o interpretación del contenido de este 
contrato, lo sujetan al diálogo común y en su caso a la posibilidad de modificar su contenido, renunciando 
siempre y en todo momento a la jurisdicción de cualquier Tribunal Cívíl fuera de esta localidad 

Leido que tue el presente contrato y conscientes de su alcance valor, se ratifica y suscrtbe en la ciudad de 
Chihuahua . Chíh . , el 23 de Febrero del 2022. 

Página - 2 - 


